
Expediente: 431/22
Carátula: GONZALEZ VILMA EUGENIA C/ VARELA DARDO RAUL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 21/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VARELA, DARDO RAUL-DEMANDADO
23311282549 - GONZALEZ, VILMA EUGENIA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 431/22

*H20461533540*
H20461533540

JUICIO: GONZALEZ VILMA EUGENIA c/ VARELA DARDO RAUL s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. N° 431/22

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

CONCEPCIÓN, 20 de marzo de 2026.

  I) Con lo informado por el SI.PRO.SA, a conocimiento del interesado.

II) Téngase por recepcionda la rogativa.

   III) Suspéndanse los terminos procesales en los presentes autos.

   IV) Remítanse los autos del rubro a la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N°1 de éste
Centro Judicial a través de Mesa de Entradas.AA.

Actuación firmada en fecha 20/03/2026

Certificado digital:
CN=JAKOBSEN Jorge Hector, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213303865

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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